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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de Febrero de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Bogotá D.C. Febrero Veintitrés (23) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO No. 110013105033 2017 00 787 00 

DEMANDANTE MARIA JOHANNA MORALES LARA DOC. IDENT. 33.967.378 

DEMANDADO MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. MASA 

DEMANDADO INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS ICA DE MEXICO SAS 

DEMANDADO EXOPETROL S.A. 

DEMANDADA CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

LLAMADO GAR COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 

ASUNTO CONTRATO REALIDAD – ACREENCIAS LABORALES 

Teniendo en cuenta que para la fecha y hora programada de audiencia en el presente asunto 
el titular del despacho se encontraba atendiendo invitación de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá y de la Corte Suprema de Justicia frente a los retos y propuestas derivadas 
del Decreto 806 de 2020,  no fue posible llevar a cabo la audiencia, motivo por el que se 
dispone: 

PRIMERO: FIJAR para que tenga lugar AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO el día DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 

LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), de conformidad con lo establecido por el Art. 80 
del C.P.T. y S.S.  

SEGUNDO: CONVÓQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO a las partes, remitiendo 
vía correo electrónico el link correspondiente a la reunión de audiencia virtual (TEAMS), así 
como el expediente digital para su consulta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 24 DE FEBRERO DE 2021  
 
Por ESTADO N.º  029  de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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